
 ANEXO B5-I – EJEMPLO DE DECLARACIÓN NACIONAL 

Véase la pauta B5.1.3, párrafo 5 

Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 

Declaración de Conformidad Laboral Marítima – Parte I 

(Nota: la presente Declaración deberá adjuntarse 
al Certificado de Trabajo Marítimo del buque) 

Expedida en virtud de la autoridad de: Ministerio de Transporte Marítimo de 
Xxxxxx 

En lo que respecta a las disposiciones del Convenio sobre el trabajo 
marítimo, 2006, el buque cuyas referencias se indican a continuación: 

Nombre del buque Número OMI Arqueo bruto 
M.S. EJEMPLO 12345 1.000 

 

se mantiene en conformidad con la norma A5.1.3 del Convenio. 

El/la que suscribe declara, en nombre de la autoridad competente antes 
mencionada, que: 
a) las disposiciones del Convenio sobre el trabajo marítimo están plenamente 

incorporadas en los requisitos nacionales a que se hace referencia más 
abajo; 

b) estos requisitos nacionales están recogidos en los requisitos nacionales a 
que se hace referencia más abajo; se facilitan explicaciones relativas al 
contenido de dichos requisitos cuando es necesario; 

c) los detalles de toda disposición de equivalencia sustancial adoptada en virtud 
de los párrafos 3 y 4 del artículo VI se indican <frente a los epígrafes 
pertinentes de los requisitos nacionales enumerados a continuación> <más 
adelante, en el párrafo previsto a tal efecto> (sírvase tachar la descripción 
que no corresponde); 

d) toda exención concedida por la autoridad competente de conformidad con el 
Título 3 se indicará con claridad en la sección que aparece más abajo a estos 
efectos, y 

e) en el marco de dichos requisitos nacionales, también se hace referencia a 
todo requisito previsto en la legislación nacional para una categoría 
específica de buques. 

1. Edad mínima (regla 1.1) 
 Ley del Transporte Marítimo (Shipping Law) núm. 123 de 1905, en su forma 

modificada («Ley»), capítulo X; Reglamento de transporte marítimo (Shipping 
Regulations) («Reglamento»), 2006, normas 1111 a 1222. 

 Las edades mínimas son aquéllas a las que se hace referencia en el 
Convenio. 



 Por «noche» se entiende las horas comprendidas entre las 21 horas y las 6 
horas, a menos que el Ministerio de Transporte Marítimo («Ministerio») 
apruebe un período diferente. 

 En el anexo A se enumeran ejemplos de trabajo peligroso restringidos a 
personas mayores de 18 años. En el caso de los buques de carga, ninguna 
persona menor de 18 años puede trabajar en las zonas señaladas en el 
plano del buque (debe adjuntarse a esta Declaración) como «zona 
peligrosa». 

2. Certificado médico (regla 1.2) 
 Ley, capítulo XI; Reglamento, normas 1223 a 1233 
 Los certificados médicos se ajustarán, cuando corresponda, a los requisitos 

establecidos en el Convenio de Formación; en los restantes casos, los 
requisitos fijados por dicho Convenio se aplicarán con los ajustes necesarios. 

 Los ópticos calificados incluidos en la lista aprobada por el Ministerio pueden 
expedir certificados de visión. 

 Los reconocimientos médicos siguen las Directrices OIT/OMI/OMS a que se 
hace referencia en la pauta B1.2.1. 

.............................................................. ......................................................................  

.............................................................. ......................................................................  
 



 Declaración de Conformidad Laboral Marítima – Parte II 

Medidas adoptadas para asegurar el cumplimiento continuo 
entre las inspecciones 

El armador, cuyo nombre figura en el Certificado de Trabajo Marítimo al que 
se adjunta la presente Declaración, ha adoptado las siguientes medidas para 
asegurar el cumplimiento continuo de las disposiciones del Convenio entre las 
inspecciones: 

(Indique a continuación las medidas adoptadas para asegurar el cumplimiento de 
cada uno de los puntos que figuran en la parte I.) 

1. Edad mínima (regla 1.1) 
 La fecha de nacimiento de cada marino se indica junto a su nombre en el rol 

de tripulación. 
 El rol es comprobado al comienzo de cada viaje por el capitán o el oficial que 

actúe en su nombre («oficial competente»), quienes registran la fecha de 
dicha verificación. 

 Cada marino menor de 18 años recibe, en el momento de su contratación, 
una nota por la que se le prohíbe la realización de trabajo nocturno o de los 
trabajos que figuren en la lista específica de trabajos peligrosos (véase 
supra, parte I, sección 1), así como de cualquier otro trabajo peligroso, y por 
la que se le exige que consulte al oficial competente en caso de duda. El 
oficial competente conserva un ejemplar de dicha nota firmada por el marino 
bajo la frase «recibido y leído» y con la fecha de la firma. 

2. Certificado médico (regla 1.2) 
 Los certificados médicos son conservados por el oficial competente de forma 

estrictamente confidencial, junto con una lista establecida bajo su 
responsabilidad en la que se hacen constar por cada marino que se 
encuentre a bordo: las funciones del marino, la fecha del/de los certificado(s) 
médico(s) actual(es) y el estado de salud indicado en el/los certificado(s) en 
cuestión. 

 Cuando haya dudas en cuanto a si el marino es físicamente apto para 
desempeñar una función o funciones específicas, el oficial competente 
consulta al médico del marino o a otro profesional calificado y registra un 
resumen de sus observaciones, así como su nombre y número de teléfono y 
la fecha de la consulta. 

.............................................................. ......................................................................  
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